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[bookmark: Texto1][bookmark: _GoBack]ANEXO IV b. JUSTIFICANTE DE COMPRA-VENTA. CAMPAÑA 20  /20  

NÚMERO DE REFERENCIA:

CUADRO A	CUADRO B
	DATOS DEL COMPRADOR
	
	DATOS DEL PROVEEDOR

	C.I.F./N.I.F.:      
Número de Registro del Operador (*):
Apellidos y Nombre o Razón  Social:      
Domicilio:      
[bookmark: Texto99]Población:      	(*)        
[bookmark: Texto100]Provincia:      	C.P.           (*)                   
Teléfono:      
	
	[bookmark: Texto103][bookmark: Texto104][bookmark: Texto105]N.I.D.P.B. (*)         /        /      . 
NIF:
Número de Registro del Operador (*):
Apellidos y Nombre o Razón Social del Propietario:      
Nombre de la Industria:      
Domicilio de la Industria:      
[bookmark: Texto101]Población:      	(*)      
[bookmark: Texto102]Provincia:      	C.P.        (*)      
Núm. Industrias agrarias:      
Teléfono:      



CUADRO C
	DATOS DEL PRODUCTO ENTREGADO

	1. Naturaleza      
	2. Cantidad      

	3. Obtenido en      

	4. El producto procede de viñedo con variedades aptas para:
	[bookmark: Casilla56]|_| Vino con DOP
	[bookmark: Casilla57]|_| Vino con IGP
	[bookmark: Casilla58]|_| vinos varietales sin DOP ni IGP
	[bookmark: Casilla59]|_| Otros Vinos
	[bookmark: Casilla60]|_| Varios usos
	|_| No apta para vinificación




	5.- Rendimiento medio del viñedo de la explotación, que corresponde al tipo de variedades señalado en el punto 4.
      Rendimiento              Hl/ha.
Este valor debe obtenerse a partir del reflejado en el anexo I -declaración de cosecha de uva- del proveedor obligado a su presentación, para el tipo de viñedo señalado en el punto 4 y expresándolo en hl/ha, mediante la aplicación del coeficiente de conversión indicado en el dorso de este impreso (100 kg. (1 qm)  = 0,74 hl)

	6. Nº del documento que acompaña al producto (cuando se requiera)      



	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

	DECLARO bajo mi responsabilidad que los datos y circunstancias que hago constar en la presente solicitud son ciertos.

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.
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Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es la Dirección General de Industrias Agroalimentarias y Cooperativas con la finalidad de la gestión de expedientes correspondientes a los sistemas de provisión de puestos gestionados por la Secretaría General (Concursos específicos y libre designación). Por ello pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho responsable, C/ Pintor Matías Moreno nº 4 o mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión  relacionada con esta materia puede dirigirse a las oficinas de información y registro o al correo electrónico protecciondatos@jccm.es

El comprador
[bookmark: Texto32][bookmark: Texto33][bookmark: Texto34][bookmark: Texto35]               a       de               de      


[bookmark: Texto98]Fdo.:      


El proveedor
               a       de               de      




Fdo.:      

NOTA:   Antes de rellenar este impreso, leer detenidamente las instrucciones reflejadas en la página siguiente
(*) A cumplimentar por la Administración

ANEXO IV b: INSTRUCCIONES


CUMPLIMENTACIÓN DE LOS DATOS SOLICITADOS 

Nº. Referencia.- 	Se cumplimentará por el comprador, que lo reseñará en la columna (15) del impreso del anexo IV a.

CUADRO A.-	Se cumplimentará con los mismos datos que los del anexo IV a.

CUADRO B.-	Se cumplimentará con los datos del proveedor. 

CUADRO C.- 	1. Naturaleza.- Se consignará la denominación comunitaria del producto entregado: Uva, mosto de uva, mosto de uva concentrado, mosto de uva concentrado rectificado, mosto de uva parcialmente fermentado o vino nuevo en proceso de fermentación. 

	2. Cantidad.- Entrega efectuada en hectolitros. La cantidad de uva entregada se consignará en hectolitros de vino equivalente, calculados a partir de los 100 kilos (quintal métrico) de uva de procedencia multiplicados por 0,74.

	3 y 4. Provincia de origen de la uva y viñedo de procedencia.- Son los correspondientes al producto entregado. 
	
	5. Rendimiento.- Debe indicarse el correspondiente a la unidad territorial y al tipo de viñedo reseñados en los apartados anteriores 3 y 4.

	6. Nº del documento que acompaña al producto.- Se consignará el número cuando el transporte del producto se efectúa acompañado del mismo, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE). 436/2009, de la Comisión.
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